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1.-Orden del Día: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2.- DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
3.- LECTURA DE UNA SÍNTESIS DEL ACTA DE LAS 
SESIONES DE LOS DÍAS 23 Y 27 DE DICIEMBRE DEL 2022. 
 
4.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
JURISDICCIONAL RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA Y SEPARACIÓN DEL 
CARGO PRESENTADA POR LA FISCALÍA GENERAL EN 
CONTRA DEL C. “JULIO N”, SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL DE GUADALUPE, ZAC.   
 
5.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, PARA QUE A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, 
EXPLORE ALTERNATIVAS Y OBTENGA LAS 
AUTORIZACIONES NECESARIAS, PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE APOYO A LA 
JUBILACIÓN, DESTINADO AL PERSONAL DOCENTE, DE 
SUPERVISIÓN, DIRECTIVO, DE APOYO Y DE ASISTENCIA A 
LA EDUCACIÓN BÁSICA DE LA MENCIONADA SECRETARÍA 
Y LES PERMITA ACCEDER A UNA JUBILACIÓN DIGNA. 
 
6.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, A EFECTO 
DE QUE PARA EL PRÓXIMO CICLO ESCOLAR SE 
IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE SUBSIDIO AL 
TRANSPORTE PÚBLICO A ESTUDIANTES DE NIVEL BÁSICO, 
MEDIO Y SUPERIOR, COMO APOYO A SU  ECONOMÍA. 
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7.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, A FIN DE QUE 
SE PROPONGA INCLUIR UNA ASIGNATURA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN 
BÁSICA. 
 
8.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RELATIVO AL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE 
CUATRO CONSEJEROS INDEPENDIENTES, CON SUS 
RESPECTIVOS SUPLENTES, DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE. 
 
9.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, A EFECTO DE QUE A LA 
BREVEDAD IMPLEMENTE EL PROGRAMA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
 
10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 
DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY PARA LA 
PRESERVACIÓN DEL ARBOLADO URBANO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS.  
 
11.- ASUNTOS GENERALES; Y 
 
12.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JOSÉ JUAN ESTRADA HERNÁNDEZ 
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2.-Sintesis de Actas: 
 

2.1 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, DENTRO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA 
DE LA CIUDADANA DIPUTADA KARLA DEJANIRA VALDÉZ ESPINOZA, 

AUXILIADA POR LAS LEGISLADORAS: ZULEMA YUNUÉN SANTACRUZ 
MÁRQUEZ Y ANA LUISA DEL MURO GARCÍA, COMO SECRETARIAS, 
RESPECTIVAMENTE. 

 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 13 HORAS CON 07 MINUTOS; CON 

LA ASISTENCIA DE 16 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 09 PUNTOS 
DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
 
APROBADO EL MISMO, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE 

LOS DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 0154, DE 
FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. 
 

 
NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR, Y 

CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO 
A LAS Y LOS DIPUTADOS, PARA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE, A LA 
SIGUIENTE SESIÓN. 
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2.2 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, DENTRO DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA 

DE LA CIUDADANA DIPUTADA KARLA DEJANIRA VALDÉZ ESPINOZA, 
AUXILIADA POR LAS LEGISLADORAS: ZULEMA YUNUÉN SANTACRUZ 
MÁRQUEZ Y ANA LUISA DEL MURO GARCÍA, COMO SECRETARIAS, 

RESPECTIVAMENTE. 
 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 18 HORAS CON 38 MINUTOS; CON 
LA ASISTENCIA DE 26 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 09 PUNTOS 

DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
 

APROBADO EL MISMO, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE 
LOS DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 0155, DE 

FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. 
 
 

ASUNTOS GENERALES 
 
 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DE DÍA, SE REGISTRÓ PARA 
PARTICIPAR EL DIPUTADO JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, CON 

EL TEMA: “JÓVENES DESAPARECIDOS EN EL TRAMO DE LA CARRETERA 
JEREZ-COLOTLÁN, Y TEPETONGO A HUEJÚCAR”. 
 

 
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL 

ORDEN DEL DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS Y LOS 
DIPUTADOS, PARA ESE MISMO DÍA 27 DE DICIEMBRE, A LA 
SIGUIENTE SESIÓN. 
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 3.- Dictámenes. 

 

3.1 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL, RESPECTO 
DE  LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA Y 
SEPARACIÓN DEL CARGO PRESENTADA POR LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO EN CONTRA DEL C. 
JULIO N, SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, ZACATECAS. 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 

A la Comisión Jurisdiccional le fue turnada, para su estudio y 

dictamen, el expediente integrado con motivo del pedimento 

formulado por el Doctor Francisco José Murillo Ruiseco, Fiscal 

General de Justicia del Estado, por el cual solicita la 

declaración de procedencia y separación del cargo en contra del 

ciudadano Julio N, servidor público municipal del H. 

Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 

 

Visto y estudiado que fue el expediente en cita, esta Comisión 

Legislativa somete a la consideración del Pleno la presente 

resolución, con base en los siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el 18 de abril de dos 

mil veintitrés, se dio lectura al pedimento formulado por el 

Doctor Francisco José Murillo Ruiseco, Fiscal General de 

Justicia del Estado, contenido en el oficio 1491/2023, del 
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diecisiete de abril de este mismo año, por el cual solicita se 

inicie procedimiento de declaración de procedencia y separación 

del cargo en contra del ciudadano Julio N, servidor público 

municipal del H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por 

hechos constitutivos de los de delitos de homicidio calificado y 

robo calificado. 

 

Al citado oficio se acompañaron los documentos siguientes: 

 

a) Determinación para solicitar acuerdo de declaración de 

procedencia y separación del cargo de Julio N, servidor 

público municipal del Municipio Libre y Soberano de 

Guadalupe, Zacatecas, documento que consta de ocho 

fojas útiles, suscrito por el Doctor Francisco José Murillo 

Ruiseco, Fiscal General de Justicia del Estado, y 

b) Copia certificada, en dos fojas útiles, del auto que resuelve 

sobre la orden de aprehensión solicitada por el Ministerio 

Público en contra de M y Julio N, servidor público 

municipal, dictado dentro de la Causa 439/2023, Legajo 

de Investigación 11/2023, emitido por la Licenciada María, 

Jueza de Control del Distrito Judicial de la Capital. 

 

SEGUNDO. En sesión ordinaria del dieciocho de abril de dos mil 

veintitrés, se dio lectura al pedimento formulado por el Fiscal 

General de Justicia del Estado y mediante memorándum 1006, 

de la misma fecha, el Diputado José Juan Estrada Hernández, 
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Presidente de la Mesa Directiva, lo turnó a esta Comisión para 

su análisis y dictaminación. 

 

TERCERO. Con fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, 

en reunión de trabajo, esta Comisión Jurisdiccional emitió el 

acuerdo de radicación por el cual se tiene por admitido y 

radicado el pedimento del Fiscal General de Justicia del Estado, 

ordenando se registre bajo el número de expediente 

001/DECPRO/2023 e instruyendo para que se notifique al 

solicitante y al servidor público; de la misma forma, se acuerda 

declarar en sesión permanente a la Comisión Jurisdiccional 

para la sustanciación del procedimiento. 

 

Para dar cumplimiento al contenido del artículo 54 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y Municipios de 

Zacatecas, el citado acuerdo de radicación fue notificado a la 

Fiscalía General de Justicia del Estado y al ciudadano Julio N, 

servidor público municipal del H. Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas, el diecinueve de abril de este mismo año, mediante 

escritos firmados por el Diputado José Juan Estrada 

Hernández, Presidente de la Mesa Directiva. 

 

Conforme a ello, en la notificación relativa, se informó al 

servidor público imputado que podría expresar alguna causal de 

recusación respecto de los integrantes de la Comisión 

Jurisdiccional y manifestar lo que a sus derechos conviniera. 
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CUARTO. En la continuación de la reunión de trabajo, durante 

los días diecinueve y veinte de abril de dos mil veintitrés, 

estuvieron presentes diputados que no integran la Comisión 

Jurisdiccional y en ejercicio de sus derechos externaron 

diversas consideraciones en relación con el asunto materia del 

presente dictamen. 

 

QUINTO. Con fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, a las 

9:26 horas, se recibió, en la oficialía de partes de esta 

Legislatura del Estado escrito de una foja útil con 8 anexos, 

firmado por el C. Julio N, servidor público municipal de 

Guadalupe, Zacatecas, y dirigido a los integrantes de la 

Comisión Jurisdiccional, por el cual solicita se le tenga por 

compareciendo al procedimiento de declaración de procedencia 

y, además, se le dé la intervención que corresponda, designando 

domicilio y representantes legales para ese efecto. 

 

Mediante acuerdo de la misma fecha, la Comisión Jurisdiccional 

tuvo por recibido el citado documento, por señalado el domicilio 

y designados como sus representantes legales a los licenciados 

en derecho Darío, Roberto, Samuel y Victoria. 

 

SEXTO. Mediante oficio CLJUR/UST/LXIV/022/2023, del 

veinte de abril de dos mil veintitrés, firmado por el Diputado 

Enrique Manuel Laviada Cirerol, Presidente de la Mesa 

Directiva, dirigido al C. Julio N, servidor público municipal de 

Guadalupe Zacatecas, por el cual se solicita comparezca, a las 
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13:00 horas de la misma fecha, ante la Comisión por sí o por 

conducto de sus abogados, para que manifieste lo que a sus 

intereses convenga. 

 

SÉPTIMO. Con fecha veinte de abril de este año, el Licenciado 

Darío, representante legal del C. Julio N, servidor público 

municipal, compareció ante la Comisión Jurisdiccional y 

externó, entre otras cosas, que el procedimiento se ajustara a la 

normatividad aplicable y se diera al servidor público la 

intervención que, en derecho, le correspondía. 

 

OCTAVO. Con fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, a las 

11:57 horas, se recibió en la oficialía de partes de esta 

Soberanía Popular, escrito firmado por el Julio N, servidor 

público municipal de Guadalupe, Zacatecas, por el cual solicita 

la recusación de los diputados Enrique Manuel Laviada Cirerol 

y José Juan Mendoza Maldonado, dictándose el acuerdo de 

recepción correspondiente. 

 

NOVENO. Mediante resolución interlocutoria del veinte de abril 

de dos mil veintitrés, la Comisión Jurisdiccional resolvió como 

improcedente la recusación formulada por el C. Julio N, 

servidor público municipal 

Con base en los antecedentes referidos, esta Comisión estima 

pertinente sujetar el presente dictamen a los siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 



 Jueves, 20 de Abril del 2023 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

13 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión Legislativa es 

competente para analizar y dictaminar el pedimento y anexos 

del Doctor Francisco José Murillo Ruiseco, Fiscal General de 

Justicia del Estado, por el cual solicita se dé inicio al 

procedimiento de declaración de procedencia y separación del 

cargo en contra del servidor público ciudadano Julio N, servidor 

público municipal del H. Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 148, 153 y demás 

relativos de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 52, 

53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, así como los numerales 224, 225, 

226, 227 y demás relativos y aplicables del Reglamento General 

del Poder Legislativo del Estado. 

 

SEGUNDO. EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE 

PROCEDENCIA. Nuestro sistema constitucional ha 

estructurado una serie de contrapesos y equilibrios para evitar 

el abuso del poder y garantizar la protección y seguridad del 

ejercicio público de determinados funcionarios que, por su 

encomienda y responsabilidad, pudieran ser objeto de 

agresiones por parte de sujetos o asociaciones contrarias al 

interés de las instituciones. 
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El ejemplo fundamental es, sin duda, la inmunidad 

parlamentaria, o fuero, figura cuyos rasgos principales se 

diseñaron desde el siglo XIX, justo en la etapa fundacional de la 

nación, la forma de gobierno, y la división de poderes.   

 

Los términos fuero constitucional e inmunidad parlamentaria son 

de origen doctrinal, toda vez que nuestra Carta Magna no se 

refiere a ninguno de ellos con esa denominación. 

 

Atendiendo a lo anterior, el término fuero es una figura jurídica 

que tiene su origen en la Edad Media y consistía en el privilegio 

otorgado a ciertos estamentos –nobles, miembros de la Iglesia– 

de ser juzgados por sus pares y conforme a sus propias leyes. 

 

Con el transcurso de los años, la inmunidad parlamentaria se 

amplió para proteger la actividad de servidores públicos de los 

Poderes Ejecutivo y Judicial, ya no solo a los parlamentarios, 

pues se entendió que resultaba indispensable proteger el 

ejercicio de determinadas funciones públicas, virtud a ello, 

resulta más apropiado hablar de una inmunidad procesal. 

 

Para retirar la inmunidad procesal, se estableció en nuestra 

Constitución federal un procedimiento específico: la declaración 

de procedencia, prevista en el artículo 111 de nuestra Carta 

Magna, procedimiento cuya finalidad no es definir ni prejuzgar 

sobre la culpabilidad o inocencia del servidor público. 
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El juicio de procedencia solo determina si se remueve o no la 

inmunidad procesal y si se pone o no a disposición de la 

autoridad competente1 al servidor público. Esta hipótesis 

opera solo cuando se está en el ejercicio del cargo.  

 

El marco jurídico que determina la naturaleza del juicio de 

procedencia es, como se ha señalado, el artículo 111 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice 

textualmente: 

 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los 
diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura 
Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal 
General de la República, así como el consejero 
Presidente y los consejeros electorales del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por la 
comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cámara de Diputados declarará por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en 
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
inculpado. 
 
 Si la resolución de la Cámara fuese negativa se 
suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello 
no será obstáculo para que la imputación por la 
comisión del delito continúe su curso cuando el 
inculpado haya concluido el ejercicio de su 
encargo, pues la misma no prejuzga los 
fundamentos de la imputación. 
 

                                                           
1 Pliego Hernández, Julio. Programa de derecho procesal penal, editorial Porrúa, México, 2006, pág. 111 
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Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el 
sujeto quedará a disposición de las autoridades 
competentes para que actúen con arreglo a la ley. 
 
Para proceder penalmente contra el Presidente de 
la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 
Cámara de Senadores en los términos del artículo 
110. En este supuesto, la Cámara de Senadores 
resolverá con base en la legislación penal aplicable. 
 
Para poder proceder penalmente por delitos 
federales contra los ejecutivos de las entidades 
federativas, diputados locales, magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia de las entidades 
federativas, en su caso los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, y los 
miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía se 
seguirá el mismo procedimiento establecido en este 
artículo, pero en este supuesto, la declaración de 
procedencia será para el efecto de que se 
comunique a las Legislaturas Locales, para que en 
ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda. 
 
Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-
12-1982) Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12- 
1982) Senadores son inatacables. 
 
El efecto de la declaración de que ha lugar a 
proceder contra el inculpado será separarlo de 
su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. 
Si éste culmina en sentencia absolutoria el 
inculpado podrá reasumir su función. Si la 
sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito 
cometido durante el ejercicio de su encargo, no se 
concederá al reo la gracia del indulto. 
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En demandas del orden civil que se entablen 
contra cualquier servidor público no se requerirá 
declaración de procedencia. 
 
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose de 
delitos por cuya comisión el autor obtenga un 
beneficio económico o cause daños o perjuicios 
patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con 
el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer 
los daños y perjuicios causados por su conducta 
ilícita. 
 
Las sanciones económicas no podrán exceder de 
tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños o perjuicios causados. 

 

En nuestro estado, el procedimiento de declaración de 

procedencia está previsto en el artículo 153 de nuestra 

Constitución Local, en los términos siguientes: 

 
Artículo 153. Para proceder penalmente contra los 
servidores públicos señalados en el artículo 151 de 
esta Constitución por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, la Legislatura 
declarará por mayoría de dos terceras partes de 
sus miembros presentes en sesión, si ha lugar o 
no a proceder contra el inculpado. 
 
Si la resolución de la Legislatura fuese negativa, se 
suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello 
no será obstáculo para que la imputación por la 
comisión del delito continúe su curso cuando el 
inculpado haya concluido el ejercicio de su 
encargo, pues la resolución no prejuzga sobre los 
fundamentos de la imputación. 
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Si la Legislatura declara que ha lugar a proceder, el 
sujeto quedará a disposición de las autoridades 
competentes, para que actúen con arreglo a la ley. 
 
No se requerirá declaración de procedencia de la 
Legislatura del Estado cuando el servidor público 
inculpado por delitos del orden común haya 
incurrido en ellos durante un lapso en que estuvo 
separado de su encargo. Pero si la acusación o el 
ejercicio de la acción penal se intentan cuando el 
inculpado ha vuelto a desempeñar sus funciones o 
ha sido electo para un cargo distinto comprendido 
en los que se enumeran en el artículo 151, se 
procederá de acuerdo con lo dispuesto en este 
capítulo.  
 
El efecto de la declaración de que ha lugar a 
proceder contra el inculpado será separarlo de 
su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. 
Si éste culmina en sentencia absolutoria, el 
inculpado podrá reasumir su función. Si la 
sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito 
cometido durante el ejercicio de su encargo, no se 
concederá al reo la gracia del indulto. 
 
Las sanciones penales se aplicarán conforme a lo 
dispuesto en la legislación de la materia y deberán 
graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la 
necesidad de satisfacer los daños y perjuicios 
causados, cuando se trate de delitos por cuya 
comisión el autor obtenga un beneficio económico o 
cause daños o perjuicios patrimoniales. 
 
Las sanciones económicas no podrán exceder de 
tres tantos de los beneficios obtenidos o de los 
daños o perjuicios causados. 
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En demandas del orden civil que se entablen 
contra cualquier servidor público no se requerirá 
de declaración de procedencia. 
 

 

Debemos insistir, entonces, que la inmunidad procesal es un 

derecho otorgado por la Constitución a favor de servidores 

públicos determinados para no ser sometidos a un proceso 

penal por delitos cometidos durante el ejercicio de su cargo. 

 

La inmunidad procesal, cuya remoción solo es posible a través 

de la declaración de procedencia, no implica, en modo alguno, 

un beneficio para el servidor público sino para la función que le 

ha correspondido ejercer, virtud a ello, el numeral 153 citado de 

nuestra Constitución local señala que la resolución de la 

Legislatura “no prejuzga los fundamentos de la imputación”, 

por lo que concluido el desempeño de su cargo, el servidor 

público podrá ser sujeto al proceso penal respectivo. 

 

En tales términos, la inmunidad procesal prevista en la 

Constitución local es una prerrogativa para una determinada 

categoría de servidores públicos, no para una persona en 

particular, y su objetivo principal es la protección de la 

autonomía e independencia, en este caso, del Municipio. 

 

Aunado a ello, la declaración de procedencia, obedece a la 

necesidad de proteger a la función pública que se desempeña, 

no a la persona que en determinado momento la ejerce, y de 

este modo, en razón a la protección relativa institucional con 
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que cuenta el encargo, se logra mantener el equilibrio entre los 

poderes, indispensable para el funcionamiento regular y 

correcto del Estado. 

 

Es así que se precisa, el requisito de la declaración de 

procedencia no confiere al servidor público un privilegio 

especial ni una inmunidad absoluta, en virtud de los cuales 

quede fuera de la ley gozando de impunidad en su actuar, sino 

que aquella figura jurídica instituye una garantía de 

permanencia y estabilidad de la función pública y del Estado 

mismo. 

 

Finalmente, es necesario precisar que dada la relevancia de los 

asuntos de esta naturaleza, la Constitución Política del Estado 

ha establecido, en su artículo 147, último párrafo, que las 

declaraciones y resoluciones emitidas por la Legislatura del 

Estado o el Poder Judicial son inatacables, disposición que se 

reitera en el artículo 18 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, en 

los términos siguientes: 

 
Artículo 18. Son inatacables las declaraciones y 
resoluciones que emita la Legislatura o el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado en los 
procedimientos de juicios políticos y declaración de 
procedencia. 

 

TERCERO. DETERMINACIONES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS. La información 
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que compete a un servidor público es evidentemente pública, 

sin embargo, hay limitantes en cuanto al mismo. 

 

La limitante consiste cuando existe un procedimiento 

deliberativo donde el servidor público participa.  

 

La Ley de Transparencia del Estado señala, en su artículo 82 

fracciones III, VI, VII y VIII lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 82. Cómo información reservada 
PODRÁ (potestativo) clasificarse aquella cuya 
publicación: 
 
[…] 
 
III. Obstruya la prevención o persecución de 
delitos; 
 
VI. Afecte los derechos del debido proceso; 
 
VII. Vulnere la conducción de los Expediente 
judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado; 
 
VIII. Se encuentre contenida dentro de las 
investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio 
público. 

 

Virtud a lo expuesto, es importante cuidar la información que se 

proporciona respecto a los hechos, pues forma parte de un 

proceso deliberativo que no ha causado estado.  
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Aun y cuando exista un interés público legítimo de la 

ciudadanía por conocer el procedimiento, como servidores 

públicos debemos ser cuidadosos al delimitar hasta qué punto 

del proceso se puede dar a conocer y qué tanto se puede 

exponer con declaraciones a medios de comunicación.u 

 

El cuidado consiste en que en esas declaraciones públicas no se 

exponga en exceso el contenido sensible de los expedientes 

pues, en caso de que haya una solicitud de información en 

donde se pidiera la entrega de un documento, si la autoridad ya 

lo hizo público, es difícil, en este supuesto, justificar la reserva 

de información, ya que el propio servidor público lo dio a 

conocer, es decir, la propia autoridad dejó de justificar la 

reserva pues lo hizo público. En ese caso, se tendría que 

entregar, ahí radica el cuidado de los datos. 

 

Una cosa es mantener a la ciudadanía informada sobre el 

seguimiento del caso y por ello hacer declaraciones públicas y 

otro es cumplir con los procedimientos que justifican su reserva 

y también el cuidado de los datos personales de los implicados. 

 

En un caso ponderativo de derechos mientras haya un 

procedimiento sobre persecución de delito se privilegia la 

reserva y el derecho al honor. 

 

En los términos expuestos, la Comisión Jurisdiccional ha 

determinado utilizar medios que permitan proteger la privacidad 
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e intimidad de las personas cuyo nombre e identidad se 

mencionan en el presente dictamen y que pudieran implicar 

una vulneración a sus derechos. 

 

CUARTO. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

PROCEDIBILIDAD. La declaración de procedencia y el juicio 

político son procedimientos constitucionales de carácter 

excepcional, toda vez que, se asume, el deber de los servidores 

públicos es conducirse conforme al marco legal que rige su 

actuación y, por lo tanto, la aplicación de un procedimiento 

para posibilitar la aplicación de una sanción es una excepción y 

no la regla. 

 

En relación con la declaración de procedencia, su carácter 

excepcional es evidente, pues en la historia reciente de 

Zacatecas, es decir, en los últimos veinte años, hay, 

probablemente, un solo antecedente de este tipo de 

procedimientos. 

 

Conforme a lo anterior, los integrantes de esta Comisión 

Jurisdiccional estamos conscientes de la alta responsabilidad 

que se nos ha conferido y, por ello, hemos tomado la 

determinación de estudiar con atención y detenimiento el 

expediente integrado con motivo del pedimento formulado por el 

Doctor Francisco José Murillo Ruiseco, Fiscal General de 

Justicia del Estado. 
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De acuerdo con ello, los integrantes de esta Comisión nos 

impusimos del contenido del oficio 1491/2023, del diecisiete de 

abril de este mismo año, por el cual solicita se inicie 

procedimiento de declaración de procedencia y separación del 

cargo en contra del ciudadano Julio N, servidor público 

municipal del H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por 

hechos constitutivos de los de delitos de homicidio calificado y 

robo calificado. 

 

De la misma forma, se analizaron los anexos que se 

acompañaron al oficio que se menciona: 

 

a) Determinación para solicitar acuerdo de declaración de 

procedencia y separación del cargo de Julio N, servidor 

público municipal del Municipio Libre y Soberano de 

Guadalupe, Zacatecas, documento que consta de ocho 

fojas útiles, suscrito por el Doctor Francisco José Murillo 

Ruiseco, Fiscal General de Justicia del Estado, y 

b) Copia certificada, en dos fojas útiles, del auto que resuelve 

sobre la orden de aprehensión solicitada por el Ministerio 

Público en contra de M y Julio N, servidor público 

municipal dictado dentro de la Causa 439/2023, Legajo de 

Investigación 11/2023, emitido por la Licenciada María, 

Jueza de Control del Distrito Judicial de la Capital. 

 

Es indispensable señalar que el presente procedimiento de 

declaración de procedencia tiene como sustento constitucional 
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el artículo 153 de la Constitución del Estado, cuya 

reglamentación está contenida en la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, en específico, en su Título Segundo, Capítulos 

Primero y Tercero, disposiciones que se encuentran vigentes 

desde el 7 de febrero de 2013. 

 

Asimismo, en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su 

Reglamento General se encuentran disposiciones donde se 

precisa la actividad de los órganos internos de esta 

Representación Popular dentro del referido procedimiento. 

 

En tal contexto, el artículo 53 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas 

establece, textualmente, lo siguiente: 

Artículo 53. Son requisitos de procedibilidad para 
la declaración de procedencia: 
 
I. Pedimento fundado y motivado del Procurador 
General de Justicia del Estado, mediante la cual se 
solicite expresamente la declaración de 
procedencia, una vez cumplidos los requisitos 
procedimentales respectivos para el ejercicio de la 
acción penal, a fin de que pueda procederse en 
contra del servidor público;  
 
II. Al pedimento de referencia se anexen copias 
certificadas de las constancias que acrediten el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad, y 
 
III. El servidor público inculpado haya tenido la 
oportunidad de rendir su declaración ante el 
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Ministerio Público, respecto de los hechos que se le 
imputan.  
 
Cuando sea el Procurador General de Justicia del 
Estado a quien se pretenda sujetar a proceso 
penal, el Gobernador del Estado será quien haga la 
solicitud. 

 

En relación con los requisitos de procedibilidad, consideramos 

pertinente señalar que los tribunales federales, en diversos 

criterios, han precisado que son 

 

…las condiciones legales que deben cumplirse para 
el ejercicio de la acción penal contra el responsable 
de la conducta típica […] circunstancias éstas que 
legalmente deben satisfacerse para que pueda 
procederse contra quien ha cometido un hecho 
delictuoso; y si no se dieran, el Ministerio Público, 
al haber ejercido la acción penal, no podría llevar a 
cabo el desarrollo normal del procedimiento, en 
tanto estos requerimientos no afectan al delito, 
sino a la posibilidad de su persecución penal.2 

De la misma forma, el investigador Francisco Rivera Alvelais, en 

el Diccionario Universal de Términos Parlamentarios propone la 

siguiente definición: 

  
requisitos de procedibilidad 
 
I. Requisitos (vid. supra, requisitos de elegibilidad). 
Procedibilidad es un vocablo que proviene de procedere, 

                                                           
2 Véase Época: Décima Época. Registro: 2007844. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III. 

Materia(s): Penal. Tesis: II.1o.11 P (10a.) Página: 2926. ROBO. LA AJENEIDAD ES UN ELEMENTO 
CONSTITUTIVO DE DICHO DELITO Y NO UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE. 
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de lo que procede, es decir, lo que es pertinente conforme 
a lo preceptuado o aceptado por las prácticas y usos. 
 
Se le denomina así a las condiciones que contempla la ley 
para el cumplimiento de supuestos penales. De tal 
suerte, que es necesario que se cumplan todas las 
condiciones para poder ejercitar la acción penal en contra 
de una persona en específico.  
 

En inglés se le denomina to take action; en 
francés, entamer despoursuites contre; en 
alemán, vorgehenjdn; en italiano, procedere 
contro; en portugués, instaurar proceso 
contra alguém. 

 
II. En derecho parlamentario son los supuestos que han 
de satisfacerse para que el órgano legislativo conozca de 
un asunto, haciéndolo materia de su deliberación y 
decisión, como puede ser una iniciativa de ley, si ésta 
proviene de quien tiene la facultad de hacerlo, o erigirse 
en gran jurado, si se reúnen las condiciones y se 
satisfacen los trámites conducentes. 
 
Para enjuiciar a alguien es necesario realizar ciertas 
investigaciones para constatar que realmente se le puede 
acusar, pues toda afirmación se tiene que probar. Para 
tal efecto en todos los sistemas políticos existe una 
instancia previa al juicio para que se integre una 
averiguación. Averiguar es indagar, preguntar, suponer, 
constatar, testificar, etc. El procedimiento de 
investigación parlamentaria se puede terminar cuando la 
persona acusada acepta la acusación; cuando al acusado 
se le encuentra realizando la acción delictiva o cuando 
gracias a la investigación se ha comprobado que 
efectivamente es probablemente responsable, hasta que 
no pruebe lo contrario. 
 
III. En México, los requisitos a que se encuentra 
subordinado el ejercicio de la acción penal dentro del 
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sistema legal, reciben la denominación de condiciones de 
la acción o de procedibilidad. Las condiciones de 
procedibilidad, de acuerdo con el derecho mexicano, son: 
la querella, la denuncia, la excitativa y la autorización; 
además de la presunta responsabilidad, razonablemente 
inferida de pruebas preliminares. Por asimilación, se usa 
esta expresión de requisitos de procedibilidad en materia 
parlamentaria, para aludir a la adecuación entre lo 
preceptuado y las circunstancias existentes, como 

requisito sine qua non para que el órgano legislativo pueda 
acometer alguna función o tomar alguna resolución.3 

 

Con base en tal definición, esta Comisión Jurisdiccional estima 

que el pedimento formulado por el Doctor Francisco José 

Murillo Ruiseco, Fiscal General de Justicia del Estado, colma 

los requisitos de procedibilidad establecidos en el artículo 53 de 

la Ley de Responsabilidades citada, de conformidad con las 

consideraciones siguientes: 

 

1. El ciudadano Julio N, servidor público municipal tiene el 

carácter de servidor público, circunstancia que se tiene por 

acreditada al tratarse de un hecho público y notorio, tal y como 

lo previene la jurisprudencia siguiente: 

 
Registro digital: 174899. Instancia: Pleno. Novena 
Época. Materias(s): Común. Tesis: P./J. 74/2006. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIII, Junio de 2006, página 963. 
Tipo: Jurisprudencia 
 
HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 
JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código 

                                                           
3 VALENZUELA BERLÍN, Francisco (coord.). Diccionario Universal de Términos Parlamentarios. 1998. Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión. 
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Federal de Procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan 
sido alegados ni probados por las partes. Por 
hechos notorios deben entenderse, en general, 
aquellos que por el conocimiento humano se 
consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la 
naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública 
actual o a circunstancias comúnmente conocidas 
en un determinado lugar, de modo que toda 
persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho 
notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en 
que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto 
del cual no hay duda ni discusión; de manera que 
al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del 
conocimiento público en el medio social donde 
ocurrió o donde se tramita el procedimiento. 
 
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 
2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y 
Laura Patricia Rojas Zamudio.  
 
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, 
aprobó, con el número 74/2006, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis. 
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a 
la contradicción de tesis 91/2014, desechada por 
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 
presidencia de 24 de marzo de 2014. 
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Conforme a ello, resulta pertinente señalar que el C. Julio N, 

servidor público municipal ha comparecido ante esta 

Legislatura del Estado en su carácter de servidor público del H. 

Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, con la finalidad de 

atender solicitudes de comparecencia y, de manera voluntaria, a 

realizar actividades propias de su encargo. 

 

En los términos expuestos, el C. Julio N, tiene, de manera 

indubitable, el carácter de servidor público integrante del 

Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, exigido por los 

artículos 151 y 153, párrafo primero, de la Constitución Política 

del Estado, así como 52, párrafo primero, de la Ley de 

Responsabilidades mencionada que, a la letra, disponen lo 

siguiente: 

 
Artículo 151. Podrán ser sujetos de juicio político, 
los Diputados a la Legislatura del Estado; los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado, del 
Tribunal de Justicia Administrativa; el Fiscal 
General de Justicia del Estado; el Consejero 
Presidente, los Consejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas; los Jueces del fuero común; 
los miembros de los Ayuntamientos; los 
Secretarios de despacho del Ejecutivo; los 
miembros de los organismos a los que esta 
Constitución les otorgue autonomía y los directores 
generales, o sus equivalentes, de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones similares a 
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éstas y fideicomisos públicos. (Las negritas son 
propias) 
 
Artículo 153. Para proceder penalmente contra los 
servidores públicos señalados en el artículo 151 de 
esta Constitución, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, la Legislatura 
declarará por mayoría de dos terceras partes de 
sus miembros presentes en sesión, si ha lugar o no 
a proceder contra el inculpado. 
 
[…] 
 
Artículo 52. La declaración de procedencia sólo se 
instaurará en contra de los servidores públicos a 
que se refieren los artículos 148 y 151 de la 
Constitución Política del Estado, que 
presuntamente hubieren incurrido en la comisión 
de un delito. 

2. En relación con el pedimento que debe formular la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, como se ha señalado en el 

apartado de antecedentes, mediante oficio 1491/2023 del 

diecisiete de abril de dos mil veintitrés, el Doctor Francisco José 

Murillo Ruiseco, titular de la Fiscalía, expresó, textualmente, lo 

siguiente: 

 
[…] 

 

Con base en tal documento, esta Comisión Jurisdiccional tiene 

por cumplido el requisito de procedibilidad exigido en el artículo 

53, fracción I, de la Ley de Responsabilidades multicitada. 

 

3. Por cuanto hace al requisito de procedibilidad previsto en la 

fracción II del artículo 53 de la ley de Responsabilidades, parta 
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acreditar su cumplimiento, la Fiscalía General de Justicia 

acompañó a su pedimento, los anexos siguientes: 

 

a) Determinación para solicitar acuerdo de declaración de 

procedencia y separación del cargo de Julio N, servidor 

público municipal del Municipio Libre y Soberano de 

Guadalupe, Zacatecas, documento que consta de ocho 

fojas útiles, suscrito por el Doctor Francisco José Murillo 

Ruiseco, Fiscal General de Justicia del Estado, y 

b) Copia certificada, en dos fojas útiles, del auto que resuelve 

sobre la orden de aprehensión solicitada por el Ministerio 

Público en contra de M y Julio N, servidor público 

municipal, dictado dentro de la Causa 439/2023, Legajo 

de Investigación 11/2023, emitido por la Licenciada María, 

Jueza de Control del Distrito Judicial de la Capital. 

 

El primero de los documentos, esto es, la Determinación para 

solicitar acuerdo de declaración de procedencia y separación del 

cargo de Julio N, servidor público municipal del Municipio Libre y 

Soberano de Guadalupe, Zacatecas, es una relatoría de los 

elementos de investigación que le permitieron a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado determinar la probable 

responsabilidad del servidor público, como coautor, en hechos 

constitutivos de los delitos de homicidio calificado y robo 

calificado. 
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En la parte sustantiva del documento, los elementos de la 

carpeta de investigación por los cuales se demostró la probable 

participación del servidor público en hechos con apariencia de 

delito fueron, de manera sucinta, los siguientes: 

 
CONSIDERANDO 

 
 […] 

 

Con base en los elementos mencionados, la Fiscalía General de 

Justicia solicitó al Juez de Control el libramiento de la orden de 

aprehensión en contra del servidor público, la cual fue 

otorgada, tal y como se comprueba con la copia certificada del 

auto que resuelve sobre la orden de aprehensión solicitada por 

el Ministerio Público en contra de M y Julio N, descrito en el 

inciso b del presente apartado, en cuyos puntos resolutivos se 

determinó, textualmente, lo siguiente: 

 
 […] 

 

En los términos expuestos, para esta Comisión Jurisdiccional 

queda colmada la exigencia contenida en la fracción II del 

artículo 53 de la Ley de Responsabilidades, pues con los 

elementos relatados por la Fiscalía General de Justicia del 

Estado en el documento denominado Determinación para 

solicitar acuerdo de declaración de procedencia y separación del 

cargo de Julio N, servidor público municipal del Municipio Libre y 

Soberano de Guadalupe, Zacatecas, pues con base en ello, el 
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Juez de Control determinó librar la orden de aprehensión en 

contra del servidor público por haber cometido hechos con 

apariencia de delito, en este caso, homicidio calificado y robo 

calificado. 

 

4. Finalmente, respecto del requisito de procedibilidad 

establecido en la fracción III, de la Ley de Responsabilidades 

mencionada, resulta pertinente transcribir los argumentos de la 

Fiscalía General de Justicia en su Determinación para solicitar 

acuerdo de declaración de procedencia y separación del cargo de 

Julio N, servidor público municipal del Municipio Libre y Soberano 

de Guadalupe, Zacatecas: 

 
[…] 

 

En relación con lo señalado, se expresa lo siguiente: 

 

Esta Comisión dictaminadora estima que la porción normativa 

citada, artículo 53 fracción III, es incompatible con el sistema 

penal que rige en el Estado de Zacatecas y, consecuentemente, 

resulta contraria al artículo 20 apartado A, fracción III de la 

Constitución federal, por las siguientes consideraciones: 

 

Derivado de la reforma constitucional en materia penal, de junio 

de 2008, se implementó en el país el nuevo Sistema de Justicia 

Penal, por el cual se establecieron diversos derechos a favor de 

las personas que intervienen en un proceso penal, entre ellos, el 

de no autoincriminación. 
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El citado derecho debe ser entendido como aquel que tiene el 

inculpado a no ser obligado a declarar, ya sea confesando o 

negando los hechos que se le imputan; incluso, se especifica 

que la confesión rendida ante cualquier autoridad distinta al 

ministerio público o el Juez, o ante estos sin la presencia de su 

defensor, carecerá de valor probatorio. 

 

Tal derecho no solo comporta el derecho a guardar silencio, sino 

también una prohibición dirigida a las autoridades de obtener, a 

través de coacción o engaño, evidencia autoincriminatoria 

producida por el propio inculpado. 

 

Debe señalarse que la anterior consideración pudiera vulnerar 

el derecho de seguridad jurídica del servidor público incoado en 

su vertiente de legalidad, al no satisfacerse, en apariencia, los 

requisitos de procedibilidad; sin embargo, a juicio de esta 

Comisión Jurisdiccional, en un ejercicio de ponderación, tiene 

un mayor peso el derecho humano a la no autoincriminación, 

en razón de lo siguiente: 

 

El principio de legalidad es aquel en virtud del cual los poderes 

públicos están sujetos a la ley, de tal forma que todos sus actos 

deben ser conforme a previsto en los ordenamientos legales, 

bajo la pena de invalidez; el anterior forma parte del derecho a 

la seguridad jurídica, que se traduce en que el ciudadano pueda 
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predecir, con cierto grado de certeza, en qué consiste la 

consecuencia jurídica que le puede atribuir a una conducta o 

actividad determinada. 

 

Por otro lado, el derecho a la no autoincriminación se define, a 

grandes rasgos, como el derecho que tiene el inculpado a no ser 

obligado a declarar, ya sea confesando o negando los hechos 

que se le imputan. 

 

Al dictaminarse la declaración de procedencia, se origina una 

colisión entre derechos fundamentales que pretenden 

salvaguardar la esfera jurídica del inculpado, y como solución a 

ello, es que la doctrina prevé el principio de proporcionalidad 

como herramienta argumentativa que da sustento a las 

resoluciones constitucionales relativas a actos de poderes 

públicos que pudieran afectar derechos fundamentales. 

 

Es por ello que, a juicio de esta Comisión, debe darse prioridad 

el derecho a la no autoincriminación sobre el derecho a la 

seguridad jurídica en su vertiente de legalidad. 

 

Conforme a lo expuesto, es indispensable señalar que la 

fracción III del artículo 53 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

solo establece un requisito formal que, como ya se señaló, es 

contrario a la Constitución federal y vulnera los derechos 
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humanos del servidor público, pues ni ésta dictaminadora ni la 

Fiscalía General pueden forzarlo a rendir su declaración ante el 

Ministerio Público. 

 

Virtud a ello, debe garantizarse al servidor público el derecho a 

la no autoincriminación, pues será en el momento procesal 

oportuno, ante la instancia judicial competente donde decidirá 

si lo sigue conservando o renuncia a él. 

 

Con base en lo expresado, esta Comisión estima que el requisito 

para la declaración de procedencia establecido en la fracción III 

del artículo 53 del ordenamiento legal multicitado solo puede 

quedar colmado en el momento en el que el servidor público 

incoado comparezca ante la autoridad judicial competente para 

declarar libre y voluntariamente en relación con los hechos que 

se le imputan, en caso contrario, se estaría vulnerando su 

derecho a la no autoincriminación. 

 

Conforme a lo expuesto, los artículos 218 y 219 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales establecen lo siguiente: 

 

Artículo 218. Reserva de los actos de 
investigación… 
 
… El imputado y su defensor podrán tener acceso a 
ellos cuando se encuentre detenido, sea citado para 
comparecer como imputado o sea sujeto de un acto 
de molestia y se pretenda recibir su entrevista, a 
partir de este momento ya no podrán mantenerse 
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en reserva los registros para el imputado o su 
Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. 
 
Artículo 219. Acceso a los registros y la 
audiencia inicial 
 
Una vez convocados a la audiencia inicial, el 
imputado y su Defensor tienen derecho a consultar 
los registros de la investigación y a obtener copia, 
con la oportunidad debida para preparar la 
defensa. En caso que el Ministerio Público se 
niegue a permitir el acceso a los registros o a la 
obtención de las copias, podrán acudir ante el Juez 
de control para que resuelva lo conducente 

 

Es decir, el cumplimiento de tales disposiciones solo puede 

actualizarse en el momento en que el  Ministerio Público haga 

entrega de los actos de investigación y la presentación del 

imputado ante el Juez de Control es materialmente imposible, 

toda vez que no se cuenta, aún, con la declaratoria de 

procedencia de remoción del fuero constitucional y separación 

del cargo. 

 

En tales términos, esta Comisión Jurisdiccional estima que con 

tal determinación se armoniza el contenido de la fracción III del 

artículo 53 de la Ley de Responsabilidades con el nuevo Sistema 

de Justicia Penal y se respetan los derechos humanos del 

servidor público. 

 

Debe insistirse que el procedimiento de declaración de 

procedencia es una figura esencial en nuestro sistema 

constitucional, pues a través de ella se protege, en el caso que 
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nos ocupa, la autonomía del municipio, institución fundamental 

para nuestro régimen democrático. 

 

Atendiendo a lo expresado, debe reiterarse que la presente 

resolución no implica definir ni prejuzgar sobre la culpabilidad 

o inocencia de Julio N, servidor público municipal, en términos 

del artículo 153 de la Constitución Política del Estado. 

 

CUARTO. RESPETO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

AUDIENCIA Y DEFENSA. La reforma constitucional en materia 

de derechos humanos, de junio de dos mil once, amplió el 

catálogo de derechos fundamentales de los mexicanos. 

 

El derecho humano de audiencia y debido proceso legal es 

definido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 

los términos siguientes: 

 

Es el derecho que tiene toda persona para ejercer 
su defensa y ser oída, con las debidas 
oportunidades y dentro de un plazo razonable, por 
la autoridad competente previo al reconocimiento o 
restricción de sus derechos y obligaciones.4 

 

Sobre el particular, resulta pertinente señalar que el 

procedimiento de declaración de procedencia seguido ante esta 

Legislatura no es de carácter litigioso, es decir, no hay un 

enfrentamiento entre intereses contrapuestos. 

                                                           
4 https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/derecho-de-audiencia-y-debido-proceso-
legal#:~:text=Es%20el%20derecho%20que%20tiene,de%20sus%20derechos%20y%20obligaciones. 
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En tal sentido, su propia denominación indica que se trata de 

un  proceso declarativo, es decir, un proceso que tendrá como 

resultado una declaración de esta Soberanía Popular en el 

sentido de conceder o no el pedimento de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado, sin efectuar una valoración probatoria de 

los documentos aportados y, mucho menos, sin prejuzgar sobre 

la culpabilidad o no del servidor público. 

 

Conforme a lo expuesto, el servidor público y la Fiscalía General 

de Justicia, en el marco de un proceso penal seguido ante 

autoridad jurisdiccional, tendrán oportunidad de demostrar sus 

alegaciones, conforme a las reglas específicas de la materia en 

donde, con precisión, se regulan los derechos del imputado y se 

establecen las condiciones para su respeto y observancia. 

 

Con independencia de lo expresado, esta Comisión 

Jurisdiccional ha otorgado al servidor público la oportunidad de 

manifestar lo que a sus derechos convenga, lo que se efectuó 

desde el momento en que el expediente fue turnado a este 

colectivo, tal y como se demuestra a continuación: 

 

1. De esta forma, con fecha diecinueve de abril de dos mil 

veintitrés, en reunión de trabajo, esta Comisión Jurisdiccional 

emitió el acuerdo de radicación por el cual se tiene por admitido 

y radicado el pedimento del Fiscal General de Justicia del 
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Estado, ordenando la notificación tanto al solicitante como al 

servidor público imputado. 

 

En dicho acuerdo se concedió al actor el derecho a hacer valer 

alguna causa de recusación respecto de alguno de los 

integrantes de la Comisión Jurisdiccional, además de expresarle 

que podía manifestar lo que a sus derechos conviniera. 

 

2. El citado acuerdo de radicación fue notificado al servidor 

público en la misma fecha de su emisión, esto es, diecinueve de 

abril de dos mil veintitrés, y fue recibido en el edificio sede de la 

Presidencia Municipal de Guadalupe, Zacatecas, lugar donde 

desempeña  sus funciones el servidor público. 

 

Durante la notificación del acuerdo, los servidores públicos de 

la oficialía de partes se negaron a recibir, solo hasta recibir 

instrucciones, accedieron a sellar el oficio, pero con fecha de 

veinte de abril de dos mil veintitrés, a las 8:15 horas. 

 

En relación con tales hechos, el licenciado Rafael Rodríguez de 

la Rosa, oficial notificador de esta Legislatura, dotado de fe 

pública, levantó la siguiente razón de hechos: 

 

RAZÓN DE HECHOS 
 

En la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas, siendo las 
(14:58 horas) catorce horas con cincuenta y ocho 
minutos, del día (19) diecinueve de abril del año 
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dos mil veintitrés, Constituído el Suscrito 
Licenciado Rafael Rodríguez de la Rosa, auxiliar 
adscrito a la Dirección de Procesos Legislativos y 
Asuntos Jurídicos de la Honorable Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, en 
funciones de Oficial Notificador, en la Oficialía de 
Partes de la Presidencia Municipal de Guadalupe, 
Zacatecas, sito en la Avenida Heroico Colegio 
Militar Oriente número 96, centro, en esta Ciudad 
de Guadalupe, Zacatecas, siendo el domicilio donde 
desempeña el cargo y funciones como Servidor 
Público el ciudadano JULIO N, procedo a dar 
cumplimiento a las instrucciones de mis 
Superiores entregando el original del Oficio 
signado por el Diputado José Juan Estrada 
Hernández, en su calidad de Presidente de la Mesa 
Directiva de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado de Zacatecas, de fecha 
diecinueve de abril del año dos mil veintitrés con el 
anexo relativo al acuerdo de fecha diecinueve de 
abril del año dos mil veintitrés de la Comisión 
Jurisdiccional en un tanto original,  que remite al 
ciudadano JULIO N, en su calidad de ---------- H. 
Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, que dice: 

 
[…] 

 
En tal virtud, me presento en la ventanilla de esa 
Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal de 
Guadalupe, Zacatecas, y soy atendido por una 
persona del sexo femenino –observando que hay 
otras dos personas más del sexo femenino en esa 
área. Una vez que esta persona da lectura del 
citado documento, opta por darle cuenta a otra 
persona del sexo femenino, quien procede a dar 
lectura al oficio en comento así como al acuerdo de 
radicación  de fecha diecinueve de abril del año dos 
mil veintitrés, firmado por los integrantes de la 
Comisión Jurisdiccional, que va en tres hojas, y 
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después de que manda mensajes por su teléfono 
celular, pasado el tiempo, me dice: “Que ya no me 
pueden recibir este documento, porque ya no esta 
dentro del horario…”. Ante mi insistencia,  y 
haciéndole ver el tiempo que tomaron una y otra 
para leer los documentos, accedió esa persona a 
recibirme estos documentos, únicamente si le 
anotaba la fecha de mañana. Cosa que así se hizo. 
El documento en cuestión con su anexo, me fue 
sellado de recibo a las 08:15 horas del día (20) 
veinte de abril del año (2023) dos mil veintitrés, 
con el Sello Fechador de Oficialía de partes del 
Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, 
estampando la firma correspondiente, a pesar de 
que estos documentos se hicieron entrega en esta 
área administrativa desde las 14:58 horas del día 
diecinueve de abril del año dos mil veintitrés. Lo 
anterior se asienta para debida constancia, a las 
15:15 horas del día de la fecha. Conste. 

 

Atendiendo a los términos del acuerdo de radicación, el veinte 

de abril de dos mil veintitrés, a las 9:26 horas, se recibió, en la 

oficialía de partes de esta Legislatura del Estado escrito de una 

foja útil con 8 anexos, firmado por el C. Julio N, servidor 

público municipal de Guadalupe, Zacatecas, y dirigido a los 

integrantes de la Comisión Jurisdiccional, por el cual solicita se 

le tenga por compareciendo al procedimiento de declaración de 

procedencia y, además, se le dé la intervención que 

corresponda, designado domicilio y representantes legales para 

ese efecto. 

 

De conformidad con lo expresado, el escrito signado por el 

servidor público convalida los supuestos vicios de la notificación 
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efectuada, toda vez que se hizo sabedor del contenido del 

referido acuerdo de radicación. 

 

Sobre el particular, resultan aplicables, por analogía, el artículo 

96 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado que, a la 

letra, dicen lo siguiente: 

 

Artículo 96. Las notificaciones omitidas o 
irregulares se entenderán hechas formalmente a 
partir del momento en que el interesado se haga 
sabedor de las mismas, salvo que se declare su 
nulidad. 

 

3. De la misma forma, con fecha veinte de abril de dos mil 

veintitrés, a las 11:57 horas, se recibió en la oficialía de partes 

de esta Soberanía Popular, escrito firmado por el C. Julio N, 

servidor público municipal de Guadalupe, Zacatecas, por el cual 

solicita la recusación de los diputados Enrique Manuel Laviada 

Cirerol y José Juan Mendoza Maldonado, dictándose el acuerdo 

de recepción correspondiente. 

 

En la misma fecha, esta Comisión Jurisdiccional emitió 

resolución interlocutoria donde determinó lo siguiente: 

 

ÚNICO. Se declara improcedente el incidente de 
recusación planteado por el ciudadano Julio N 
servidor público de Guadalupe, Zacatecas, en 
contra de los diputados Enrique Manuel Laviada 
Cirerol y José Juan Mendoza Maldonado, por las 
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consideraciones expuestas en la presente 
resolución incidental. 

 

La determinación de improcedencia tuvo como sustento el 

hecho de que las manifestaciones de los diputados fueron 

realizadas en ejercicio de su derecho de libre expresión, el cual 

no puede ser coartado por autoridades ni particulares, además, 

en su carácter de legisladores, sus opiniones son inviolables, en 

términos del artículo 55 de la Constitución Local:  

 

Artículo 55. Los Diputados son inviolables por las 
opiniones que emitan en el desempeño de su cargo, 
no deberán ser reconvenidos por ellas, y tendrán 
las obligaciones y las responsabilidades que fijan el 
artículo 108 y relativos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

De la misma forma, es necesario señalar que ninguna de las 

manifestaciones efectuadas por los diputados implica 

animadversión, interés o antipatía por el servidor público 

imputado, por lo que no es posible inferir de ellas una causal de 

improcedencia. 

 

4. Finalmente, con fecha veinte de abril de este año, el 

Licenciado Darío, representante legal del C. Julio N, servidor 

público municipal, compareció ante la Comisión Jurisdiccional 

y externó, entre otras cosas, que el procedimiento se ajustara a 

la normatividad aplicable y se diera al servidor público la 

intervención que, en derecho, le correspondía. 
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En los términos expresados, resulta evidente que esta Comisión 

Jurisdiccional ha respetado, de manera estricta, el derecho 

humano de audiencia y defensa del servidor público imputado, 

de conformidad con la naturaleza jurídica del procedimiento de 

declaración de procedencia en que se actúa. 

 

QUINTO. DETERMINACIONES DE LA COMISIÓN. Con base en 

las consideraciones anteriores, esta Comisión Jurisdiccional 

expresa lo siguiente: 

 

Primero, la Fiscalía General de Justicia del Estado acreditó los 

extremos legales previstos en el artículo 53 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas. 

  

Segunda, como consecuencia de lo anterior, resulta procedente, 

a juicio de esta Comisión, autorizar el pedimento formulado por 

el Doctor Francisco José Murillo Ruiseco, Fiscal General de 

Justicia del Estado, contenido en el oficio 1491/2023, del 

diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

 

Tercera, se debe retirar el fuero constitucional al C. Julio N, 

servidor público municipal y, en consecuencia, la inmunidad 

procesal que deriva de él, para el efecto de que quede a 

disposición de las autoridades competentes y comparezca al 

proceso penal en defensa de sus derecho, por lo que a partir de 
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la aprobación del presente instrumento legal queda separado 

del cargo de -------------- del H. Ayuntamiento de Guadalupe, 

Zacatecas. 

 

En los términos expresados, resulta procedente someter el 

presente dictamen a la consideración del pleno de esta 

Soberanía Popular, erigida en Jurado de Instrucción, y resuelva 

lo conducente mediante el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes, con base en lo dispuesto por los artículos 

153 de la Constitución Política del Estado, 58 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, y 228 de nuestro Reglamento General. 

 
Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión 

de Jurisdiccional de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno, en Jurado de Instrucción, la 

presente resolución, conforme a lo siguiente: 

 

PRIMERO. Esta H. Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 

es competente para conocer y resolver el pedimento formulado 

por el Doctor Francisco José Murillo Ruiseco, Fiscal General de 

Justicia del Estado, contenido en el oficio 1491/2023, de fecha 

diecisiete  de abril de dos mil veintitrés, por el cual solicita se 

inicie procedimiento de declaración de procedencia y separación 

del cargo en contra del ciudadano Julio N, servidor público 

municipal del H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 
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SEGUNDO. Por las razones y fundamentos jurídicos precisados 

en la parte considerativa del presente instrumento legislativo, 

esta H. LXIV Legislatura del Estado declara que ha lugar a 

proceder en contra del C. Julio N, servidor público municipal 

por los hechos que se le imputan, en consecuencia, se retira la 

inmunidad procesal prevista en el artículo 153 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano del Estado de 

Zacatecas, para el efecto de que quede a disposición de las 

autoridades competentes y comparezca al proceso penal 

incoado en su contra, en defensa de sus derechos. 

 

TERCERO. A partir de la aprobación del presente instrumento 

legislativo, el C. Julio N, servidor público municipal queda 

separado del cargo de --------------- del H. Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al servidor público 

imputado; al Honorable Cabildo del Municipio de Guadalupe, 

Zacatecas; al Doctor Francisco José Murillo Ruiseco, Fiscal 

General de Justicia del Estado, y al Licenciado David Monreal 

Ávila, Gobernador del Estado, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

QUINTO. Publíquese, por una sola ocasión, en el Periódico 

Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, para los efectos 
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conducentes, respetando la legislación en materia de protección 

de datos personales. 

 

Así lo dictaminaron y firman las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión Jurisdiccional de la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, a los 

veinte días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
COMISIÓN JURISDICCIONAL 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. ENRIQUE MANUEL LAVIADA CIREROL 
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. IMELDA MAURICIO 
ESPARZA 

 

 SECRETARIO 
 
 

DIP. MARÍA DEL MAR DE ÁVILA 
IBARGÜENGOYTIA 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JEHÚ EDUÍ SALAS  
DÁVILA 

 SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 
MUÑOZ 
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